
SEÑORA NOTARIA: 

DR. FERNANDO ALARCON SAENZ a usted atentamente solicito: 

Que de conformidad con el artículo 18 numeral segundo de la Ley Notarial, se sirva 

protocolizar el Certificado de Existencia de la compañía FRUIT SHIPPERS LIMITED 
conferido por el Registro General de la Mancomunidad de las Bahamas el 19 de 
diciembre del 2016, documento que está debidamente Apostillado y traducido al 

idioma español. Se servirá hacer el reconocimiento de las firmas y rúbricas de la perito 
traductora. 

Cumplido que sea le ruego conferirme cincuenta y dos copias certificadas. 

  
el LAB. MARIA LUELA 

Pele supera,  



2017-09-01-20-P00020 ESCRITURA PÚBLICA DE 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS: -Certificado de 

existencia de la compañía FRUIT 

SHIPPERS LIMITED, conferido por el 

Registro General de la Mancomunidad 

de las Bahamas el diecinueve de 

diciembre del dos mil dieciséis, 

documento que está debidamente 

apostillado y traducido al idioma 

español. A petición del Abogado 

Fernando Alarcón Sáenz. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. -=================-=-=-- 

En la ciudad de Guayaquil, hoy once de enero 

del dos mil diecisiete, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Vigésima a mi cargo, los documentos 

adjuntos. 
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Apostilla 
(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

Éste documento público 

2. hasido firmado por DEIRDRE A. CLARKE-MAYCOCK 

3. actuando en su capacidad como REGISTRADORA GENERAL 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

4. porta el sello/timbre del DEPARTAMENTO DE LA REGISTRADORA GENERAL 
NASSAU, NUEVA PROVIDENCIA, LAS BAHAMAS 

Certificado 

5. EnNASSAU 6. El día 19 de DICIEMBRE de 2016 

por DONNA L. MILLER, PRIMERA SECRETARIA ASISTENTE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

No. 5820/2016 

. Sello / Timbre redondo: 10. Firma 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

(Firma; D.A. BAIN) 
PRIMERA SECRETARIA ASISTENTE 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

Hasta aquí el docu to 2 Hasta aquí el documento que me fue entregado para traducir, 

Ao, tá bee 

Mayra pe Bustamante 

Cl 0925586661 
Traductor 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. 18, numeral 2 de la Ley Notarial, y a 

petición del Abogado Fernando Alarcón Sáenz 

registro mil ciento veintiuno del Colegio de 

Abogados dl Guayas, en seis fojas útiles, 

protocolizo en el Registro de instrumentos 

públicos de la Notaria Vigésima a mi cargo, lo 

siguiente: -Certificado de existencia de la 

compañía FRUIT SHIPPERS LIMITED, conferido por 

el Registro General de la Mancomunidad de las 

Bahamas el diecinueve de diciembre del dos mil 

dieciséis, documento que está debidamente 

apostillado y traducido al idioma español; A 

petición del Abogado Fernando Alarcón Sáenz. 

Guayaquil, once de enero 

diecisiete. - Y 
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NOTARÍA XX 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero 

este CUADRAGESIMO OCTAVO TESTIMONIO, de la 

protocolización del: Certificado de existencia de 

la compañía FRUIT SHIPPERS LIMITED, conferido por 

el Registro General de la Mancomunidad de las 

Bahamas el diecinueve de diciembre del dos mil 

dieciséis, documento que está debidamente 

  

apostillado y traducido al idioma español, que 

firmo, sello y rubrico en la ciudad de Guayaquil, 

el día de hoy doce de enero del dos mil 

diecisiete, LA NOTARIA. 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

     

   

Country: COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
This public document 

has been signed by DEIRDRE A. CLARKE-MAYCOCK 

acting in the capacity of ___ACTING REGISTRAR GENERAL 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

bears the seal REGISTRAR GENERAL'S DEPARTMENT 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 

CERTIFIED 

     

at NASSAU 6. 19 DECEMBER, 2016 

DONNA L. MILLER, SENIOR ASSISTANT SECRETARY 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

.. 5820/2016 

10: Signature 

ZENRLÍ e 
SENIOR ASSISTANT SECRETARY 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

Ñ 6 ULAR DIVISION, ACCEPTS NO RESPONSIBILITY FOR THE CONTENT OF 
THIS DOCUMENT 

    

An, MARÍA LUCIA] 
EJÑE BUNEAR 

y NOTAR 
   

  
   

  

    Cantón Guayaquil 

AB MAñÑiA Lucia 
1133   


